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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso No 110014003055 2021 00816 00 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE(S): JAIME VANEGAS GONZÁLEZ Y ANA MIRYAM TARAZONA HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S): JUAN GAVIRIA RESTREPO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se agregan a los autos las fotografías de la valla instalada en el bien a 

usucapir, atendiendo lo señalado en el numeral 7º del artículo 375 del 

C.G.P. 

 

 

 

De otro lado, por secretaría incorpórese el proceso en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, en la forma y términos 

señalados en los incisos 5° y 6° del artículo 108 del C, G.P. 

 

Téngase por contestada la demanda, por la curadora FLOR MARIA 

GARZÓN CANIZALEZ dentro del término legal y quien presentó como única 

excepción la genérica.  

 

Por último, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora, para que 

aporte un dictamen a fin de identificar plenamente el inmueble, su 

ubicación geográfica, localización, cabida y linderos y demás aspectos 

pertinentes, como construcciones, mejoras estado actual del bien. Para 

efecto de lo anterior, se le conde un término de veinte (20) días contados 

a partir de la notificación por estado de esta providencia.  
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Una vez obre el dictamen solicitado y las respuestas de las demás 

entidades se procederá como corresponde.  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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